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TellSlOn, de 28 dIJ nLviembre de 1968; Reglamento de E~to.cicnes

Transformad01a3 y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden miniEterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Áutorizar la instalación eléctrica soUcitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir Jós trámites señaladosen el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro Rodr!·
guez.~264-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción. Agraria por la que. se dan normas para la
lucha contra el ..gusano .rosado» del algodonero.

Habiendo' aparecido focos de ..-gusano rosado.. (Plátyedra gos
sypiella) en cultivos de algodón en regadíos de diferentes pro~

vineias, y a fin de prevenir los graves· daños que esta plaga
pudiera ocasionar en el cultivo algodonero, ·se hace necesario
actualizar lo dispuesto· en la Orden ministerial de 12 de febrero
de 1953 ("Boletín Oficial del Estado.. del 17), que dicta nQrmas
para combatir las plagas del algodonero~así corno en la Orden
ministerial de 10 de febrero de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 151, que desarrolla el· Decreto 253/1962, sobre- ordenación de
su cultivo.

En este sentido y de acuerdo con el artículo 3." y 11 de la
Orden ministerial de 12 de febrero de 1953, articulo RO, apar
tado al. de la Orden ministerial de 10 de febrero da 1962; e ih
dependientemente de las instrucCiones de tipo general conte
nidas en ambas Ordenes ministeriales, esta Dirección General
de la Producción Agraria tiene a bien disponer 10 siguiente;

l.0 Las Entidades desmotadoras que l'ealizancontratos con
agricultores de las provincias de Alicante, Cáqiz, Córdoba, Huel:
va, Murcia y Sevilla, '\'endrán obligadas a entregar a los mismos
semillas de siembra de algodón debidamente desinsectadas.

2." La desinsectación de la semilla de siembrá se realizará
empleando bromuro de metilo, bien en cámaras de desinsecta
ción o bien con lonas impermeables, a las dosis que de acuerdo·
COlf la temperatura y el. tiempo de exposición fijén:las Jefaturas
Provinciales del Servicio de Defensa. contra Plagas e Inspección
Fitopatológica de las Delegaciones de Agrieultura respectivas.

En ningún caso deberánsobrepusarse las dosis recomendadas,
en evitación de posibles pérdidas del poder germinativo, y se
tendrán precauciones con respecto. ,8 la humedad de la semilla,
que nunca deberá sobrepasar el 12 por lOO;

También se autoriza el empleo de otros productos debida
mente registrados para este fin, y que hayan sido empleados
con éxito por los Organismos ccmpetentes.

Asimismo esta desinsectación se deberá extender al algodón
bruto cuya desmotación se realice posteriormente al 10 de mar
zo y s· las semillas de algodón' destinadas· al· molino y cuya
multuración esté prevista después de esa fecha, así coino· a los
enVáses y material auxiliar de almacén en contacto con 10 an
terior.

3." Como medidas complementarias a las anteriormente ex
puestas y a fin de destruir las crisálidas de la plaga existentes,
en el campo, los agricultores algodone.ros deberán en sus res
pectivas parcelas, proceder al arranque y quema de los rastro
jos, realizando inmediatamente después labores profundas con
objeto de enterrar los restos de las plantas que pudieran quedar
en el campo.

Igualmente, las Entidades desmotadoras deberán procederdia
riamente a la quema de los desperdicias y restos no aprovecha
bles procedentes· del. desborrado y desmotado.

4.° La fecha tope para la realización de estos trabajos no
podrá, en caso alguno, pasar del 10 de marzo, debiendo comu
nicar las Entidades desmotadoras con una semana de anticipa
ción, a las respectivas Jefaturas Provinciales del Servido de
DeftJnsa contra Plagas e Inspección FitopatoIógica las fechas
de iniciación de la desínsectación con objeto de pmceder a su
vigilancia y comprobación. -

5." La dirección e inspección de estas des.insectaciones, 'así
com0 las comprobaciones de campo oportnnas,ColTBsponrlera al
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológlca
y a sus dependencias periféricas.

6:;< El Servido de Defensa contra Plagas e Inspección Fltepa
tológica qU~Jda autorizado para disponer 18s medidas necesarüs
para el mejor cumplimiento de cuanto se ordena en la presente
Resclucíón. -

Lc que digo a V, S. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de febrero de 1973,.,.....El Director general, Fernando

AbrjL

Sr. Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica,

RESOLUCION de la. Dirección General de la Pro~

ducción Agraria por la que se a.doptan medidas de
defensa contra el "escarabajo de la patata» en la
provincia de Baleares.

Desde 1000, en que hizo su· aparición en Mallorca el "escara~

bajo de la patata» y se acordó declarar zona infestada el tér
minomunicípal de Palma de Mallorca, se vienen realizando
trabajos de lucha contra la citada plaga.

No ebstante, y u ffn de conseguir la mayor eficacia para su
extinción total, se hace aconsejable adoptar las correspondien
tes medidas en las zonas de proteCción y precaución próxima.s
a la zona invadida y . aplicar los tratamientos necesarios, de
acuerdo con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 11 de mayo de' 1944 {.. Boletín Oficial del Estado..
del 15), Y muy especialmente en sus apattados 8, 9, 10, 11 Y 12.

Por todo ello, y haciendo uso de las facultades que la citada
Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta Di!"cc

, ción General, en relación con la lucha contra el "escarabajo de
la patata,., ha resuelto:

1." Ratificar coma zona de invasión el término municipal de
Palma de Mallorca. Se considera zona de "protección~ la deter
minada por un radio de 30 'kilómetros a partir del límite o línea
avanzada de la primera, y la de "precaución~, fijada por otro
radio de 25 kilómetros, desde el límite de la última.

2." En estas tres zonas de invasión, protección y precaución
se declaran obligatorios los tratamientos de lucha y preventívc's
contra el ..escarabajo de la patata» (Leptinotarsa decemlim'atal.

3." Los agricultOl'8s interesados a quienes afecten los t.raba·
jos obligatorios de extinción y deseen realizarlos voluntariamon
te, deberán comunicarlo a la Jefatura Provincial del Servicio de
Defensa·contra Plagas e InspeccjónFitopatológica, dentro de un
plazo máximo que fijará dicho Centro,

Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en el que
deben iniciar los trabajos, la forma y medios con que deben
realizarlos y la fecha en que deben. estar terminados. En C:1sn
deincumpHmiento, el agricuHol· perderá el derecho a los auxi
lios ·que puedan carresponderle,sin perjuicio de las demas san
ciones previstas por la lf:lgislación vigente.

4." La ejecución de los tratamientos colectivos se realizará
a través del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortico
las, con la colaboración de la Cámara Sindical Agraria y de las
Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos, para todas
aquellas fincas cuyos cultivadores directos no hayan sido auto
rizados para hacerlo individual y voluntariamente, asi como
para aquéllos que aun habiendo sido autorizados no los hubie·
j·an verificado en la forina y plazo señalados.

5.° La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica no autorizara tratamientos
ihdividuales en los casos que, a juicio·-de la misma, se entor
pezca .Iaacción colectiva.

La dirección técnica de la campaña será asumida por el
Servicio Provincial de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica, pudiendo utilizar la colaboración del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Horticolas, Cámara Oficial Sindical
Agraria y Hermandades de Labradores y Ganaderos.

6." La ejecución -de los tratamientos encomendados al Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Hortícolaspodrá hacerse
por éste mediante contratación por conCUrso de Empresas, siem
pre de acuerdo con los planes y presupuestos debidamente apro
bados por la Dirección General, de la ,producción Agraria y pre
vio informB de los Servicios Provinciales.

7.° . Los tratamientos en la isla de Mallorca para la campaña
actual se auxíliaránpor el Servi-eio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica de esta Dirección General de la
Producción Agraria, por' importe del 50 por 100 de los gastos
totales del tratamiento, incluídos los de dirección e inspección
facultativa.

8.° Pur& la ejecución de las liquidaciones de los presupu8s~

tos y gastos lFJcesarios de la campañá, el Servicio Nacional de
Frutos y Productos HcrticolRs, cuma Organismo oficialmenll.:' en
ca¡'gado de esta luC'haen la referida isla, podrá H:lcurrir al pro~

·cedimiento de apremio, si bien ha de preceder a ('stc la apro
bación del cargo por la Jefatura Provincial del Servicio de


